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LEY 2321 DE 2023

(septiembre 5)

Diario Oficial No. 52.509 de 5 de septiembre de 2023

PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

Por medio de la cual se declara al trabajador bananero, al campesino platanero y a la producción bananera y
platanera y a la cultura gastronómica asociada al plátano y al banano como patrimonio cultural, inmaterial,

alimenticio y nutricional de la nación y se dictan otras disposiciones - Ley Manuel Rivas Palacios.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. RECONOCIMIENTO. Reconózcase los saberes, conocimientos y técnicas comunitarias
asociadas a la cultura culinaria del banano y plátano como patrimonio cultural inmaterial de la nación y
autorícese al Ministerio de Cultura el proceso de postulación a la lista representativa de patrimonio cultural e
inmaterial y el posterior desarrollo del Plan Especial de Salvaguardia, de acuerdo con el procedimiento vigente
estipulado en la Ley 1185 de 2008 y el Decreto 1080 de 2015, modificado por el Decreto 2358 de 2019 y acorde
con los principios de participación ciudadana en materia cultural.

ARTÍCULO 2o. Declárese el 5 de diciembre de cada año, como el Día Nacional de la Memoria y las Luchas
del Trabajador Bananero y Platanero.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Cultura en coordinación con el Centro Nacional de Memoria Histórica
promoverán acciones que permitan la reconstrucción de la memoria histórica de los hechos de la masacre de
las bananeras sucedida el 5 de diciembre de 1928 en Ciénaga, Magdalena.

ARTÍCULO 3o. El Gobierno nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, de conformidad
con sus funciones constitucionales y legales, contribuirá al fomento, promoción, conservación, divulgación y
desarrollo de la producción bananera y platanera declarada en la presente ley, a partir de las diferentes
actividades desarrolladas a su alrededor y que han hecho tradición en la cultura alimentaria de la Nación.

PARÁGRAFO. De conformidad con sus funciones, el Instituto Colombiano Agropecuario, (ICA), desarrollará e
implementará estrategias para que, de manera coordinada con los trabajadores bananeros y campesinos
plataneros se lleven a cabo, capacitaciones y demás actividades afines que, fomenten las buenas prácticas
agrícolas para la producción bananera.

ARTÍCULO 4o. El Gobierno nacional a través del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en
coordinación con el Ministerio del Trabajo y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a partir de la vigencia
de la presente ley, diseñarán e implementarán un programa de fomento de incentivos para la generación de
empleo y sostenibilidad empresarial, con el fin de promover el crecimiento económico y sostenido del sector
productor de plátano y banano en los departamentos donde se producen estos productos, todo dentro del marco
fiscal de mediano plazo.
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PARÁGRAFO. El Gobierno nacional privilegiará políticas con enfoque de género, con el objetivo de reivindicar
el compromiso, responsabilidad y entrega de la mujer bananera.

ARTÍCULO 5o. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural será el encargado de propender por la
promoción y fortalecimiento de la producción del banano y el plátano, en el marco de la soberanía alimentaria, a
partir de las diferentes políticas, programas, proyectos y metas planteadas para el cumplimiento del respectivo
Plan Nacional de Desarrollo.

ARTÍCULO 6o. Procúrese la inclusión del banano y el plátano en los procesos que se adelanten con relación
a los programas de alimentación escolar, comedores comunitarios, centros de bienestar del adulto mayor o
centros día, entre otros, de acuerdo a la disponibilidad regional y local de este alimento propendiendo por el
acceso a oportunidades de mercado a pequeños productores.

El Gobierno nacional deberá priorizar y promover propuestas que contengan el uso del banano y plátano local
como alimento básico en los programas nutricionales respetando los entornos alimentarios locales, que ejecuten
las entidades de orden nacional y territorial, respetando siempre el enfoque diferencial en los planes
alimentarios de los diferentes programas.

ARTÍCULO 7o. El Gobierno nacional a través de las diferentes entidades desarrollará y ejecutará programas,
proyectos e instrumentos descentralizados encaminados al fortalecimiento de la generación de valor agregado y
transformación de musáceas y los subproductos derivados del banano y plátano, en los municipios y
departamentos.

PARÁGRAFO. En los diferentes programas, proyectos e instrumentos se incluirán planes que tengan la
finalidad de prevenir, mitigar y contener las plagas y enfermedades que ataquen la producción de plátano y
banano.

ARTÍCULO 8o. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Alexánder López Maya

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

David Ricardo Racero Mayorca.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada, a 5 de septiembre de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO.

La Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural,

Jhenifer Mojica Flórez.

La Ministra de Trabajo,

Gloria Inés Ramírez Ríos.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,
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Germán Umaña Mendoza.

El Ministro de las Culturas, las Artes y los Saberes,

Juan David Correa Ulloa.

La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,

Laura Sarabia Torres.
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